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_ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS pe a” 
RESOLBCION 12 RL- 71933 

-9.D1C 10 
MARCELO AVILA OXEJUELA, 

SUPZRISTENDENTE DE COHPACTAS ENCARGADO, NME- 

PLANTEE RESOLUCION RUMERO ADH-%0225, DZ 11 

DE NOVIEMRRE DE 19230, De LA SEÑORA SUPERIM- 

TUMNDENTE, 

EN ejercicio de les atribucionss cua le confiere 

ls Ley, y, 

CONSIDERANDO: 

'9 ¿JUE mediante Escritura Pública de 2 de junio de 

1960, eeclebrada ante el dotario Segundo del Cantón Quito, 

la compañía de responsabilidad limitada “"JIOSUEF CONZALEZ 
COEPAJNTIA LIMITADA" ha procecido £ asunentar su capital y te 

formar sus estatutos sociales: 

QUE al señor Ingeniero Conzalo Conrílez Sepovia, 

en su calidad de Corente de la corpalía, detidavente rnuto- 

rizado, ha comparecido a este Despacho para solicitar la 

aprobación ¿el aumento de capital y reforsa de estatutos 

de CIOSBRTR CGORIALE2 COMPAÑIA LIMITADA”, a cuyo efecto ha 
presentado tres copies certificadas de la scritura Públi- 

ca de 2 de junio de 19302 

GUÉ£ el Repartamento de Inspección y Análisis de 
stsita Superintendencia, unediaato Informe aúmero DÍA-929 y 

Xerorándun número DIA-427, “e 10 de octubre de 1960, ha 
comprohado eve lá suecrinción y vago lel capital que se eu 

menta, se ha efectuado con obzervancle ¿e las dissosicio- 

nos leraslas pertiíverntes y de confornidaé con les tárminos 
constantes de la Escritura Pública de 2 de junio de 1980,: 

otorecada ante el Notario Segundo del Cantón Cuito: 

ds
 

GUE el Dacartamento Lesral, nediante manorándus 
número 066-B-PL, de 1% de vnovieabre de 1250, ha anitído 
informe favorable para la continuación ¿del trámite; 

- CUR para el otorsanianto de la fscritura Públi- 
ca antes referida ne ha curplido con todos los recuisitos 
necesarios para au validez: 

ARTICULO PRIMERO. - —APROGAR el auranto de capital y refor- 

va de tetatutos de la convañía de tos 
sennarilidad limitesda CIOSTEMSCONPRALEZ COFPARIA LIMITADA", 
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de conformidad con los térrinos constentos de la Escritu- 
ra Páblica de 2 de junio de 13230, celelradea ente 01 Xota- 
río Serundo del Cantón Cuito; sunento de capital por la 
dura de DOCE HILLONES TRESCIPATOS CULARYANTA TL SLCEES 

(8/7. 12'340,909%,00), zen lo rue el carital social de la 
compañía asciende a LOCF *YTLRLLONES MLCNDOTENTOS CUARENTA YIL 

SUCRBES (S/. 12*340,000,00), divídido en mil donciantas 
ochenta y cuatro participaciones de DIET 11 2SUCREA 

(sf. 10,2000,00) de valor cala una. 

ARTÍCULO SEDINDO, € SIS PONER que un extracto de la Escri- 

tura Páóblica de 2 de jueto de 19££, 
us sará «latorado por está Cuorrintendencia, se vublícee, 

por usa sola vez, en uso de los diarios de mayor ciresla- 

ción eo la cliudad de Cuíto, Un ejemplar Íntenro del pe- 
riéídico en 2l que se cuepla eta formalidad ¿deberá ser en- 

tresado as este Despacho pars su arciivo, 

ARTICLLE TEPCT¡ 0%. DPIFSTOJER que el <ofor "otario Público 

Sefuedo ¿el Caentór “uito envote al mar- 
sen de la matriz de la Pscrirura "úllica de azuwento de cs 
vital y reforua de nstarntos de "ISSUTTBICSITALTZ COMPASIA 
LIXITADA", de ld de julie de 1587, rue ze lea epruebta en vir 
tud de le presente Resclución, Fl señor toterio sentará 

razón de asta anotación meriinal. 

ARTICNLO CUARTO, BICTOFNIE qué rl setor Yeterio P"éblico 

Prireroa del Cantón "“uito anote al mar- 
pen de la matriz de la Facrítura "éhlica de constitución 
de CIOSUTTIA COLZALTÍ COBPRAVTIA LIVITADAS, Se 3 de vrarzo de 

19571. ave vnediante "scrituza Púrltica “e 2 de junto de 1:%0, 

celebrada aute el [otarlo Eprundo ¿e Suto Zantór, la com- 

pañfa ta procedido a autrentar *u cavítel y reforuar sun 

ecstátutos rociales y que 62 apruebe mediante la presente 

Desolución. —11l selor Sotarío sentará razén de esta sno- 

tación margival. 

ARTÍCULO CUINIO,.- OISPOSER eue el esñor Reglugtrador “er 
cantil del Cantón Culito anote al uar- 

sen de la iuscripeíón de la Escritura Pública nencionada 

en el artículo anterior, que rediante Escritura Pública 

de 2 de junio de 1953, celebrada ante el Cotario Segundo 
de cste Cantén, la compañía '"JOZUETE COSTALEZ COPPASIA 
LIXIFTALA" ha procedido a eumebrsr »u £apltal y reformar 
ans estatutos suciales, actos aue son aprohedeos en virtud 

de la presente Resolución, 11 seFor Seristrador sentará 

razón de este anotación nmarcivnal. 
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ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el «señor Paegistrador Her- 
centíl del Cantón Quíto inscriba la Es 

crítura Pública de aurento de capital y reforma de astatu- 
tos de "JOSUETR COBZALEZ COFPAZÍIA LIMITADA”, otorgada en 

ls Rotaría Serunda de saeta Cantón, el 2 de junio de 1960, 
junto con la presente Besolución. Xl señor Registrador ar 
echivaríá la segunda copin de dicha Tscritura y devolverá las 
testantes con la razón de la inscripeión cua se oxdasa. 

      

   

   

    

    
   

  

    

CUMPLIDO, wvuelvr el expediente, 

   
    SUPERBINTENDESTE DE COXPASTAS, | ENCARCADO. 

PROVEYO y firmó la Eenblución que an- 
tactede, el aeñor Econcniste “Marcelo Avila Orejveola, Super 
ivtendaente de Comrafías Encersado, on Cuite, a 14 o a E ETIRLCO > NOV, 1980 
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Ledo.


